
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC: 29053/2016 

VISTO lo solicitado por el HCD de la Facultad de Arquitectura, 
Urbanismo y Diseño en su Resolución 153/2016; teniendo en cuenta lo 
aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza, 

EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Hacer lugar a lo solicitado por el HCD de la Facultad de 
Arquitectura, Urbanismo y Diseño en su Resolución 153/2016 y, en 
consecuencia, no otorgar al Sr. Enrique Argentino ACOSTA ALARCÓN, DNI 
18.832.320, la reválida del Título de Arquitecto expedido por la Universidad 
Mayor de San Andrés (La Paz, Bolivia), como equivalente al de Arquitecto que 
expide esta Universidad, por no cumplir con las disposiciones reglamentarias 
establecidas en las Ordenanzas HCS 2/13 y 7/82. 

ARTíCULO 2°._ Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento 
y efectos a la Facultad de origen. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO S 
SIETE DíAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL DIECISIE'fE.-

; /' 
Prol. In9. R 

SECFtTARK) GENERAL 

UNIVERSIDAd NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN W.: 1 2 4 J " 

A LOS 
( 


		2017-03-14T11:10:03-0300
	CARRANZA Patricia Del Valle




